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Guayaquil, Noviembre 1 de 2012 

Señor - 

CHAN MANG CHANG PEÑAFIEL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que en sesión de 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la compañía 
EXPORTADORA DAULAR S. A. EXPORDALU, celebrada el día de hoy. tuvo 
el acierto de designarlo como Gerente General de la misma, por el 
lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la 
Compañía, de conformidad a lo previsto en el Estatuto Social que 
consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaría 
Décima Sexta del cantórr Guayaquil, 19 de octubre del 2.012, inscrita en 
el Registro Mercantil dYGuayaquil, el 31 de octubre de 2.012. 

     

    Ys É 

CHAN MANG CHANG 
Secretario Ad-Hoc Me la Junta 

RAZON: Certifico que el nombramiento que antecede, fue aceptado en 
la misma fecha de su otorgamiento, el designado es de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de lá cédula de ciudadanía ++ 0907370936. 
Guayaquil, 1 de noviemby 
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FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:20 

    
      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXPORTADORA 
DAULAR S.A. EXPORDAU, a favor de CHAN MANG CHANG 
PEÑAFIEL, de fojas 128.270 a 128.271, Registro Mercantil número 

  

20.028. 
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